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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Conforme: el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social, Alfonso González Gon-
zález.—El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antracitas de Brañuelas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

León, a 7 de mayo de 2009.—El secreta-
rio judicial (firmado).

(03/16.718/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Vicente Crusells Canales, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2008-J de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pino Casas Martín, contra la
empresa “Domus Lar América, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de subrogación de fecha 4 de mayo de 2009,
que en lo necesario es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono Fondo de Garantía Sala-
rial”, cuyo importe total asciende a 9.026,16
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, continúe la
causa en el estado de archivo en que se en-
contraba.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María José
Muñoz Hurtado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Domus Lar América, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero o, en su
caso, “ad cautelam”, expido la presente para
su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 4 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Mercedes Pérez Lisbona, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 854 de 2008, a
instancias de la parte actora don Iván Reyes
Bullock, contra “Alfer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, sobre social ordinario,
se ha dictado sentencia de fecha 18 de mar-
zo de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por don Iván Reyes Bullock, con-

tra “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la de-
mandada a abonar al actor la suma de
2.900,30 euros por los conceptos y períodos
reclamados en su demanda. Cantidad a la
que hay que añadir el 10 por 100 de interés
por mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Málaga,
cuyo anuncio se efectuará ante este Juzgado
en el plazo improrrogable de cinco días a
contar desde el siguiente a la notificación de
esta sentencia, o, en otro caso, una vez firme
la misma, procédase al archivo de las actua-
ciones dejando nota.

Advirtiéndoles que en los escritos de
anuncio e interposición, así como en los de
impugnación, se hará constar un domicilio
en la sede de la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en
Málaga a efectos de notificaciones.

Si recurre la parte demandada, deberá
acreditar al anunciar el recurso el ingreso
del importe de la condena en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” número
2950/0000/65/0854/08.

Al interponer el recurso acreditará igual-
mente el ingreso de 150,25 euros en dicha
cuenta, mediante entrega del reguardo acre-
ditativo, en la Secretaría de este Juzgado de
lo social.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la for-
ma de auto, sentencia o se trate de emplaza-
mientos.

En Málaga, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.110/09)


